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FECHA:                 DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021 00140 00
ASUNTO:               DECLARAR CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:   JOSE EUSTAQUIO PULIDO JOYA
DEMANDADO:    DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
DECISIÓN:             FIJA AUDIENCIA 

En revisión del expediente se obtiene que han sido notificado por secretaría el

Ministerio  Público,  conforme  lo  ordenado  en  auto  que  obra  en  plenario1,

providencia  que  igualmente  dispuso  tener  por  notificado  por  conducta

concluyente  al  ente  demandado  y  por  contestada  la  demanda  por  el

Departamento  de  Boyacá.  En  tal  virtud,  se  convocará  a  las  partes  para

audiencia del artículo 77 del CPL. 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

 

RESUELVE

 

PRIMERO:  Tener  por  notificado  al  Ministerio  Publico,  por  lo  advertido  en

precedencia.

SEGUNDO: Fijar para audiencia del artículo 77 del CPL el día jueves treinta de

junio a las  8:30  a.m., oportunidad en la que se evacuarán las  etapas  de

conciliación,  saneamiento,  resolución  de  excepciones  previas,  fijación  del

litigio y decreto de pruebas.

La audiencia que se efectuara por la plataforma lifesize.  Por secretaría se

enviará el link que se genere del agendamiento de la misma a los correos

electrónicos de las partes, de sus apoderados y Ministerio Público. 

TERCERO: Remitir copia del expediente digitalizado previamente a las partes.

CUARTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 Archivos 0039.
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